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Y con fecha veintidós de diciembre del 2011 
mediante publicación en la Gaceta Municipal de 
Cuernavaca y en los diarios, La Unión de Morelos y El 
Sol de Cuernavaca, se convocó a los foros de consulta 
pública que se llevaron a cabo los días veintitrés y 
veintiséis de diciembre del año dos mil once.  

Resulta de importancia señalar que, aun cuando 
la convocatoria para participar en el proceso de 
consulta pública del Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano Sustentable de Chipitlán publicada en la 
Gaceta Municipal con fecha 22 de diciembre de 2011, 
se funda en la fracción II del artículo 8 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Sustentable del Estado de Morelos, los Municipios 
cuentan con atribuciones para formular, revisar, 
aprobar, administrar y ejecutar los Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano Sustentable, dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 8 fracción I de la Ley 
invocada. 

Así también, según la constancia remitida y 
firmada por el Presidente Municipal y el Secretario del 
Ayuntamiento, manifiestan que el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Cuernavaca, conforme 
a las disposiciones legales aplicables, aprobó 
mediante Acuerdo número AC/SO/8-VI-12/367 con 
fecha ocho de junio del dos mil doce el programa bajo 
la denominación “Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano Sustentable de Chipitlán”. 

En ese sentido, el Honorable Ayuntamiento de 
Cuernavaca, en uso de sus atribuciones legales y 
dada su autonomía, ha llevado a cabo bajo su 
responsabilidad el procedimiento señalado en el 
artículo 44 de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos, 
en cuya virtud la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas ha participado como lo prevé el 
precepto legal antes invocado en su fracción VII 
mediante la formulación del dictamen de congruencia 
respecto al Programa Estatal de Desarrollo Urbano 
vigente, y al Ejecutivo a mi cargo le compete ordenar 
la publicación respectiva. 

Así las cosas, y al tener a mí cargo el Periódico 
Oficial del Estado de Morelos, en su calidad de órgano 
oficial de difusión, resulta procedente emitir el 
presente: 

DECRETO PARA LA PUBLICACIÓN DEL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

SUSTENTABLE DE CHIPITLÁN  
ARTÍCULO 1.- De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 44 fracción VIII de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Sustentable del Estado de Morelos, se acuerda 
publicar mediante el presente Decreto el Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano Sustentable de Chipitlán, 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, el cual 
también deberá publicarse en dos diarios de mayor 
circulación en la Entidad.  

ARTÍCULO 2.- Una vez publicado el presente 
Decreto, se instruye a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas para que, por su conducto, 
se realice el trámite de inscripción ante el Instituto del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado de Morelos, del Programa y demás 
documentos derivados del mismo, que así se 
requieran. 

ARTÍCULO 3.- Para efectos de la difusión y 
consulta del Programa, se encontrará a disposición del 
público en general: 

I. En el Instituto del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el Estado de Morelos, en 
la sección correspondiente; 

II. En la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, y 

III. En la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Obras y Servicios Públicos Municipales y Medio 
Ambiente del H. Ayuntamiento de Cuernavaca. 

ARTÍCULO 4.- El Municipio de Cuernavaca 
editará el Programa para su difusión y lo mantendrá en 
consulta permanente. 

ARTÍCULO 5.- Las autoridades estatales y 
municipales, organismos paraestatales o 
paramunicipales, ejidatarios, comuneros, notarios, 
corredores y particulares, deberán atender y dar 
cumplimiento a las disposiciones a las que se refiere la 
Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Sustentable del Estado de Morelos, en relación con el 
Programa que por este Decreto se publica y adquiere 
vigencia. 

TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDO. La inscripción a que se refiere el 
artículo 2 del presente Decreto deberá realizarse por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Estado de Morelos, dentro de los 20 días hábiles 
siguientes a esta publicación. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas 
disposiciones normativas de igual o menor jerarquía 
que se opongan o contravengan al presente Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 
Estatal, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 
seis días del mes de agosto del año dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL  
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ. 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS 

ING. DAVID ENRIQUE TURNER MORALES. 
RÚBRICAS. 


